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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Cortes de Pallás

2024/03446 Anuncio del Ayuntamiento de Cortes de Pallás sobre la aprobación
definitiva del presupuesto general del ejercicio 2024.

ANUNCIO
El Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada en fecha 08 de Febrero de 2024,

aprobó inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2024.

Sometido el acuerdo al trámite de información pública y no habiéndose
presentado alegaciones dentro del plazo , en los términos de artículo 170.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido  en el artículo 169.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se inserta a continuación el resumen por capítulos
de cada uno de los presupuestos que lo integran: 

CAPÍTULO INGRESOS GASTOS
1 2.809.096,70 3.143.768,09 
2 35.000,00 979.175,48 
3 61.400,00 2.000,00 
4 1.373.046,87 56.200,00 
5 2.600,00 0,00 
6 0,00 100.000,00 
7 0,00 0,00 
8 15.000,00 15.000,00 
9 0,00 0,00 

TOTAL 4.296.143,57 4.296.143,57 

VER ANEXO

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos
que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Desde la entrada en vigor del presupuesto y hasta la finalización del
ejercicio, en la intervención municipal existirá una copia del mismo, a disposición del
público.

Cortes de Pallás, a 13 de marzo de 2024. —El alcalde, David Gras Arlandis.
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